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Resolución del Órgano de Contratación del Hospital Universitario Fundación Alcorcón, por la 
que se dispone la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
la contestación a preguntas sobre aclaraciones a los pliegos de condiciones, solicitadas por 
empresas interesadas en la licitación del contrato titulado “SUMINISTRO DE SOLUCIÓN/ GEL 
HIDROALCOHÓLICO PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN” PA-SUM 
037/25

En virtud de lo expuesto en la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas, se da respuesta a 
las solicitudes de aclaración emitidas con una antelación de al menos 12 días a la fecha límite fijada 
para la recepción de ofertas facilitándose en dicho modo la información con una antelación de al menos 
seis días antes del plazo de presentación de proposiciones. 

Pregunta 2ª    Querríamos confirmar si es posible presentar la misma referencia de producto para dos 
líneas diferentes de lote, concretamente para las líneas 1.1 y 1.2.

Agradeceríamos mucho si pudierais confirmarnos si esta opción es válida dentro de los requisitos del 
pliego o si, por el contrario, es necesario que cada línea cuente con una referencia distinta.

Nuestro gel es tixotrópico, por lo que actúa en la piel como solución a pesar de presentarse en formato 
gel. 

Por eso quisiéramos saber si sería posible presentarlo con estas características en el lote 1.2

Respuesta 2ª Cada línea del lote responde a necesidades clínicas y de uso diferenciadas. En 
concreto, la línea 1.2 está destinada a su uso en quirófano, donde los profesionales sanitarios 
requieren soluciones que cumplan con unas características físico-químicas específicas, 
habitualmente en formato líquido y no en formato gel o tixotrópico. El uso de geles, aunque 
puedan comportarse como soluciones sobre la piel, no es aceptado en el entorno quirúrgico 
debido a los protocolos y preferencias del personal sanitario, que priorizan la utilización de 
productos líquidos por motivos de seguridad, facilidad de aplicación, eliminación y 
compatibilidad con los procedimientos quirúrgicos.

Pregunta 3ª Nos gustaría que nos aclararan acerca de los soportes: en el punto 3 del PPT (apartado 
de soportes) nos dicen que los soportes para el envase de pared como de cama se ofertarán como 
soporte adhesivo. 

Nos podrían confirmar que esto quiere decir que los 450 soporte de sujeción y los 100 soportes de 
cama tienen que ser adhesivos, y no pueden ser de ningún otro tipo.

Respuesta 3ª En cuanto a los soportes adhesivos, el pliego indica que “se ofertarán soportes 
adhesivos a criterio del hospital”, lo que significa que la opción de soporte adhesivo debe estar 
disponible para aquellos casos puntuales en los que, por las características del espacio (por 
ejemplo, salas blancas u otras áreas donde no se pueda taladrar ni realizar obra), sea necesario 
recurrir a este sistema. Sin embargo, la previsión es que el uso de soportes adhesivos sea 
residual y limitado exclusivamente a estas situaciones excepcionales.

Por tanto, no es necesario que la totalidad de los 450 soportes de sujeción y los 100 soportes 
de cama sean adhesivos. La instalación estándar será mediante los sistemas habituales 
(atornillados o compatibles con los soportes existentes), recurriéndose a los soportes adhesivos 
únicamente cuando así lo requiera el hospital por motivos justificados.

Por lo que se hace público a todos los efectos.

Fdo: Dr. Modoaldo Garrido Martín
Director Gerente
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